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1'r,ESIDE^rl :A DEC, Sr, \OIL lf.\1ZCO :\\'LLLANED:A

I)I I'('1'.A((OS I'Rl?SI;NTI•:N: .Altnneo, :Ar;;a!in ra r. :A r;;rrirE .Avellanrln (1`'. r',), :Av,•llu aedo
:r.i, iiainguor, Rnlestr.t, B,rraja. Bnrrectnseña, Benedit. Uo anejo, Bertri-s. Borrondo. Boiiioi.

Bosoh. ('irEO, (1u 1, n. Cenasen, Carreras. Casaron, Cortellnnr„ (J.), Ccn!oen, Claros, Callen,
llantos, lh•nuvLt, i:rhe^nruy, L,'zquar, T'o(eón, Perrnri, A'onroug,. G(^ltez, Garrín. Gigena, Godoy.
(1C. E.), Gónuz (C. C'. ), Gouchun, 1-?rl^uc rn. Irerndndez, Irioo - (AL), t,ntatxn. Lagos, Lartigntt,
Leguizamún, Leivo, Louropro, !,urn. Martínez, 1L,-,u•, Oliver Outos, Palneio' 1,a ti o1o, Port, r't
6. El.), 1''(it, (luintwel, Ittnnns 1os¡t, Rayan, Rooer!. no h,s, Ranas, Ruiz, Sala.'', S(nohez,

Saeta C'olonw. Sant in arma, Sorra,, Silva, Tiesura, Tu,' Torres. Ugn mea, Ii gtu'te, Yn-
lonzueln, ('nr,lo Ortiz, Vedla, ', lóela, Vivanco, Zavalla; 0(15 LNTLS, CON LICENCIO: Avallo-
ec,la (21. 21,), Cepdeaila, de la Colina, L'nronndo, Loveyrn, Li!^,•dnl, Morol, Romero, Sorú; COA"
AVISO: Alvarez, Bares, Bruchman, 13ou,tuet Roldán, Cnldordi, h:rhegnruy, Garzón, Godoy
Gómez (li.), Gnnz6lnz, Trine«', (JI.), M o chado, Olmos, Snrn,,,.nto, Usandívnras, Soldati ; SIN
AVISO: ,lstrndn, I3r rr,uluoro. P,elder!•!tin, Cantón, Castellano. (_A.), Iriondo (U.), Lacnvora,
T,n(érrhro, (a::s tro, Moreno, 1'nr,'ru (((.1. Riv:!s. Yute'.

SUl LA P [0

1. -Acta.

2.-Asuntos entrados:

!lisposieión del artículo -(.015 dr'i

Código Civil los bienes perte-

necientes a la Nación y a ',as

provincias.

1.-tiie.nsaje niel Pena' lC,ceutivo

acomna anc:c el eeredE ate

ciado nor ci PerrOnarril Caótico

sol,rc coastr_tcciór,_le tir. ramal

desde la Ociar 1nr Sa'orcada

(Bu0110S :\it'L s) 11;.9.a ,o. IInOs

Norte de la colonia Lsabel (San-

t, F e

TI.---Comunicación del Honorable Se-

nado.

III -Peticiones particulares.

IV.-Despachos de comisión.

3.-Moción del señor diputarlo Varela Ortiz,

aprobada, para tratar sobre tablas ci

despacho (te la Comisión CO Nrgocios

Constitucionales co el proyecto de leo

cu revisión relativo a demandas contra

la Nación.

4.-('onrt Plosr lici'ncia p;!ra faltar a sesi.l-

n,s al sellar diputado Dermidio A.

Olmos.

5.-Asuntos entrados:

V.-Proyecto de ley del señor dipu-

tara Demaría exceptuando (le la

6.-Desigr.:tción de comisión.

7 -Se co,tllideran y aprueban las siguiel:-

tos m,clones : del señor diputado Gou-

clLon, ' ,jumo preferencia par:: cratar oi

uroyeto tic ley acordando pensión al

guerreo do la Independencia , soldado

Felipe Díaz ; del señor diputado Larti-

gan, l ara celebrar sesiones diarias, y

del ;ei „r diputado Vivanco , para tratar

con preferencia en las sesiones diarias

todos 'os asuntos que tengan sanción

del H , ulorabie Senado.

8.-Se con :, tdera el despacho a que se refie-

re el número 3. A moción del señor

tiputa,l,; Sánchez se resuelve , aplazar su

discusi in hasta la reunión próxima.

9.-Se considera y iprneba el despacho de

la Comisión de Obras Públicas en el

provee!, de ley venido en revisión del

llanor: lJe Senado sobre construcción y

explotación de una línea fórrea y rama-

les en I,, provincia de Santa Fe y Chaco

austral un puerto eta Mal Abrigo.

LO-Se considera y aprueba el despacho le

}ri Cou. ,sión de Obras Públicas soba!
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construcción de un puerto en la bahía

San Clemente.

11. -N considera y aprueba el despacho dt^

la Comisión de Guerra acordando pen-

sión al guerrero de la Independencia,

soplado Felipe Diaz.

-En iiuenos aires, a 17 de Septimu-

bre de 19110, reunidos en su sala de

se5lunes los señores diputados arriba

un,tadns, el señor presidente declara

ai^it'titt la sesión, siendo las 3 y 35 p. nt.

1

ACTA

-Se lec aprueba el acta de la r-

sIda nnicrior.

2

ASUNT OS ENTRADOS

lr 11151-eso de lu Nación.

E. 2;^ler - „t•ectivo tiene el honor de di-

h:rsc .. ULiasu P;i lionot•01)(t.da d acompañando

4spediencc iniciado por la. empresa del Fe-

rrocarril al Pacífico, por el que solicita la

nstrucciGu de un ramal que arrancando c1e

la rstaei(^a Saforcada de la línea principal

(le la provincia de Buenos Aires, termine en

el límite Norte de la colonia Isabel situada

en la provincia de Santa Fe.

En el mencionado expediente se eneuou-

tran las bases dd proyecto formulado por la

Dirección General (le Vías de Comunicación

del Ministerio de Obras Públicas y que el

l'mler Ejecutivo somete a la consideración

de vuestra honorabilidad.

Dios gu;•de a vuestra houoral)ilidnd,

JULIO A. ROCA.

Emilio Sivit.

-A la Comisión de Obras Públicas.
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II

Comunicaci <,t del Honorable Senado

SAN('IO\ F:N Ii E' SIÓN :

Con nuxlifieat utes, el proyertu de ley re-

lativo a la polio t sanitaria mtinuti. (.1 la ('o

misión de .1 pnc , lllnu ).

III

Petit unes particulares

\•uulcl ('. Lt ova y Compañía, rnucesiowr

ries tlel aluntln• .,lo OLGctrico de, la ciudad de

1 :;r:uv:, solicita t esoneracilin de derechos

tic ^n,pvrinaión 1> ru las nuuluinarins y materia-

les (lestiuarlos a eso objeto. ('A la Co-misión

de Unciendaj,

-Carlos Fan; an solio tn su)vent-iun para

uu instituto de ; tes y oficios. (u la ('onrisiónt

¿le presupuesto)

-Martín A. íaz reitera el pedido de un

premio en tierr: por servicios prestados a la

N:,eión por cl -Ironcl do la independencia

don Ramón Dí;r. (,1 MMI ('u 1(i.,ión de Gnrrra).

FIAU1CNDA :

Desp , hos de comisión

Bit la solitatt, de pos señores .1 Muro y

Compañía sobre c^oneruciún do derechos :lo

itnl)ortació11.

INvO s'pI0ACIÓN .) O''!d1.:

En la presea! tción de don Jaime Bartron

pidiendo se fort,c juicio político al juez de

primera instaaci.,. iloetor Benjamín \Villiams.

NEGOCIOS CONSTI 'UCIONALES:

En el prorach de ley rclat'ivo a demandas

contra la Nacido

3

MOCION

Sr. Varela Ortiz. - Pido la palabra.
Hago moci(,u para que el despacho

de la honorabl,A Comisión de Negocios

mmontale.dip
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Constitucionales antorizatlclo a tit•tnan-

ciar al Poder E,jec olivo de la \acibn•

sin previamente venia legisla-

tiva, se trate .Sobre tablas.

Todos los señores diputados saben
que lta e desde hace tres o cuatro aíios
lin sinnúmero de solicitudes particu-
lares recabando autorización del Con-
greno para ejercitar derechos civiles
contra el Estado, sin que se haya toma-
rlo en consideración apuna ; por cuyo
motivo el Senado ha sancionado casi
por unanimidad el proyecto de ley que
ha despachado la Com.isióo de Negocios
C'omtitncior.<tles.

-,1;^i,yndr la noc ión, se vota y cs

aprnl^ad1

Sr. Presidente. - Los dernás asun-
io.s de que se !ia dado cuenta pasarán
a la veden del día.

4

L.ICnNCI6.

lf itor prn..virion1, de iaa 7 ! onoriible Cdtrtttr!t

ola 1>i^+tludas.

Pido ;;i ^^rñnr ¡,rosi^i^ntte quiera recabar de

quincela IluuuniJ^1' Cúnuira permiso por

t?í;ta uor tener ribo all5cat;1,•inl' iIo cata Ca-

pital.

saluda tan utu^nte al señor prosi^ientu.

ncrnaidío A. Olino.s.

-Sin nl>.^ervación se vota y se cnn

cede 1:1 licencia uon goce de

dicta.

5

ASUNTOS ENTE.-A.DOS

V

PHUYEOTO DE LEY

El Senado y ('tararea de Diputada-s, etc.

Artículo 1'•' - Exceptútutse de la disposi-

ción del artículo 4.016 del Código Civil los

bienes 1 ,-rte•nrcicnles a la Nación y a las

p oviaci

Art. _ - 1'unnlniyuese al Poder Ejecutivo.

Mariano 1)r-maría (hijo),

Sr. Domaría. - Yudo la palabra.
El ar! íenlo 4.016 del Código Civil es-

tablece Inc^no podrá oponerse la mala
1•e ni la Palta de título al (lile alegue la
prescripción con treinta anos continua-
dos de posesión ele bienes raíces.

Falta muy pocos meses para enm-
i'lir lo. treinta arios de vigencia del
Código ('ivil, y por Los infori' es que
tengo, t<isten muchísimos bienes de la
:v ación e de las provincias en Manos
sic part Titulares. Será debido a las de-
lleicnci,i.5 con que forzosamente en un
oaí>i. nu •vo se han llevado los registi os
de la i ^ )piedad a irregularidades, a
c,mision s o a (techos tlue no ale parece
croi eas, entrar a investigar; pero en
l,t actilt hilad la situación es 1,1 sigilien-
te : si 'u'ncen los treinta anos de vi-
geneia riel código Civil sin que se tome
ilignna isposición legislativa al respce-
tu, enol roes extensiones de tierras, fis-
cales s( ,re codo, quedarán detiniti^ it
mente l,+rdidas para el fisco nacional
e.. provia!cial y pasaránt a ser propie-
dad iri (_vocable de sus actuales po-
seedora.

171 pr }-cato que presento tiende siln-
15lculcnt a prolongar la situación ac-
t;-oal. IN,, tiene por objeto desposeer
vicientauunte a los qw' hayan poseído
T ~o veintiocho o velntl.nueve altos,
sino im pedir que adgt.ucran sobre esos
bienes i it dominio irrevocable. Podrán
ien segit la acogerse a todos los bene-
ficiom e ,n que las leyes naciónales y
provine .les han protegido-a los posee-
dores, a las leyes de sobrantes, etcéte-
ra. Los gobios}os • darán las facilida-
cien necBarias para la adquisición cie
esos bienes; pero no me parece justo ni
prudent • autorizar, cu beneficio de
particulares una inmensa desposesión,
ciiré así, de grandes extensiones de tie-
ira de la Nación y de las provincias.

Dejando así brevemente fundado el
proyecto, solicito el apoyo de mis ho-

mmontale.dip
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Sr. Presidente . - P ernitanie: son

(bis In ncíoncs distintas , y se volarán

por separado.

Sr. Gálvez . - Pida la palabra.
Para evitar las dificnitarlcs que re

presr ,rnta11, y para el caso de que se
acepten las sesiones diarias, convendría
fijar los días martes , j ueves y sábados
pira tratar el proyecto de ley relativo
a la instrneeión secundaria , dejando los
demás días para tratar otros asuntos.

Sr. Presidente , - Permítame : ln ino-

,_icl sr'ñor diputado es contraria el

n lanni ntn ; ahora corresponde vot ar

d el .sodio diputado por Buenos lliirs:
si desde ln 'techa se lino de celebrar
scsiinu's ili;n•ias.

-Se vota, rosu!ta renatica ele

Vn ü,s.

Sr. Presidente, - ,, C'uái es la rmocibn

del señor diputado por Córdoba?
Sr. Vivanco, - Para que se rasen

con p ecfcrencie los asuntos que tengan

sanción del Senado, sin perjuicio

trat^u tttinl;it^n aquellos sobre los cuales

ha recaído ya tirare resolticú5n t,' ltti Cít-

nlau'ti n ,1 misino sentido.

Yótese bien que yo no digo q¡ue
trate este o aquel asunto det: u'nimade

porque, precisamente la garantía
asistencia esta en que en cepo-:li!os do
antemano r{ué asunto se va a trate!'.
Todos vendremos a la C{imana por lo
mi mrr que no sabemos de ,{ní+ asunto
sis trata especialmente, y de esta mit -.
nora se asegura que todos tengan igual
rlílrnero de probabilidades de ser tra-

tados.

Mi moción consiste cu que la cámara
rld preferencia a los asuntos nene tenga))
sanción del Sentido o que en lo sucesivo
vengan con sanción de esa Cámara.

Sr. Presidente. - Para aclarar la
moción del seiior diputado, deseo sabor
si se dará preferencia al proyecto de
ley so bre instrucción sec un daria, qu-

a la orden del día.
Sr. Vivanco. - i Cómo no, seiior 1 To-

dos los que, tengan preferencia.
Sr. Presidente. - No tiene pref'u-

rencia.
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Sr. Vivanco. - (,)hiero decir que se

tratarán t( dos los asuntos liara los cua-
les ha sid , emplazada ya la Cániar;i.

Sr. Presidente. -- Muy bien.
Sr. Lacata. - Desearía saber si la

inociun die' señor diputado se refiere :s
los asunto.' que tenían preferencia par•i
ser tratad,,; en esta sesión.

Sr. Viva rico. -- No están incluidos.

Sr. Lac.;sa. 1)e manera que 111)

entran a ti atarse esos asuntos?
Sr. Vivi,.nco. - Nn, seiior.
Sr. Laro - .,a uu,eu,li no afecta esos

rlsrtntos. ,
Sr. Vedia,. - ^lBolraudo a lealtusc

estos proy ctos y c'1 de educación?

Sr. Vivi.aco . - sí, señor.

alnmeba la, u, oción del senior di-

putaü,^ por Córdoloi.

8

DEMA2iDAS CONTRA LA NACION

Sr. Presidente . - Se pasará a la or-

den, ,lel d:,i.

Sr. Secretario (Uvnnrlo). - En ltt
,presente ^stóri la Iloiior;tble C imana

ha resuoi-m tratar sobru tablas el des-
pacho de = Comisión de Negocios Coti,,-
titucional s sobre el proyecto venido
en revisit u del Ionorabie Senado, re-
lativo a li :{ demandas contra la Nación.

- cíelo dicho dcal,nchu, dice el:

Sr, Sánchez . - Pido la palabra.
-Para ui,a moción de orden.
Este provecto no se ha repartido ;t

los; diputtdos, y a la simple lectura noto
que se establece en 1 1 que lasdemandas
contra la Nación se dedncirítn ante los
jueces te.ierales, 'en tanto que, segtili
las leyes igentes, las provincias no pi;e-
den ser d nuiudadas ante dichos ,jueces.

''o cre•, que es una anoiualía que las
provincia que son de menor cote<gorí•.i,

(!¡reinos isí, dentro de nuestro sistema
constitucirnial, tengan que ser deman-
dadas .'asee la Corte, y que la Nación,
que es dr mayor categoría que las pro-

mmontale.dip
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DEMA2iDAS CONTRA LA NACION
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DEMA2iDAS CONTRA LA NACION
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--indas, pueda ser denuuldada ante los
jueces de priluera insianeia.

.1 primera vista esto nu' llanta la
atención, y yo eri`o, sello!' presidente,

que alada la gravedn11 de este asunto

debe sllsj)!`llileose sil Consideración bas-

ta la sesión prüsinul.
T, .
llago lnorunl en ese ,sentido.

- ^1' vuta lit 110)1(11 del seiu,r dipu-

tad, por ('nrrieutos , y es aprobada.

9

FERROCARRIL EN LA PROVINCIA DE

SANTA FE Y EL CHACO AUSTRAL

-:',.puyado.

Sr. Vedia. - Pido la palabra.
Sr. Presidente. .- Permítame.
Acaba (le resniver la ('}unas, ho_

(los servio, de v.ntos) rrittilt ,obre tablas

este asunto.

Sr. Loro. - (ligoinos el informe pri-

nu'ru.

Sr. Presidente, - 1'rli't'etiunente.

't'iene la neni u'a el sedar (liptltado

pul' la Capital,

Sr. Vedia, - Antes di' hacer el in-

-Foroie, (3oc serla en i)revislrr• las pala-

braS, por Ciiill)te la 1tL'SMa votación que

acaba de recaer sobre la moción del

tiCÍtOT Cl^.pet11í10 ,'ti1 r la Ortiz prueba

Cine Ct Rs'1nC0 C?C (1P`•' se [rata es Ta1n9

1bir tl la ('ainaril. !labia otenriino pri-

\'7iíÍallll'-P^.^ 11 111. oeset'vnei(ln que acaba

tic Ila(•t`i' ))ti'','.nemeTl•,`t eí sennr (iipu-

de(•i.'at,lcto r{)r l'(;r•i:'ntes, v l,' como

(b 'o 11(0011, 0110 '10 obstante no creer-

la filT1(i-l (lit, [)ei' (!ltt1T1`;0 10 p('óetlCa no

('S la '!i1(' '- st it1eeilo, 5110 Cae

las demandes de 1^ ;)rov;r ias han ido

siempl , irte; io (i' r'.>s federales, para

venir a la 11^1'lilIln Ci)1 (1 no -rti)stan-

ti' esto, di ,-- (-), si de oro' observación de

eso nel i1101I'za ol .Si'lba' diputado dedu-

ce lit 11ececidítii de 11u mayor estudio

sobre lit materia y desea tener más tiem-

po para reflexionar, no habría de ser,

por cierto, la comisión quien lo inlpi-

diese.

Sr. Varela Ortiz. - hasta que el
señor diputado manifieste dudas y en-
cuentre que hay alguna gravedad en.este
proyecto, puro que , autor de la mo-
ción de que se tratara sobre tablas, no
telera ningórl inconveniente en deferir
a que se trate en la sesión de mañana,
o en la primera que celebre la lleno-
rabie Cámara.

--Apoyado.

Sr. Se ; retario (Ovando). - Corres-
ponde tr tar el asunto a que se ret•irití
la ni oció„ del señor diputado Gálvez,
aprobad: en la sesión oltiiila.

^l lu ]Ioa. niLlr ('tíuunra rle Uipulailos.

La Con,. tión d1 Obras Púhlit•ns La ,studia

ilu el pro ",tu de lec venido en revisiónVdel

lJcnorahie Secado, autorizando a los sofiores

Augusto l Issolz. }' Cuutpañía pura construir y

explotar upa línea férrea y ramales en la pro-

vincia ilr 'l:uita Ve y Chaco Austral, y ade-

mo' 1111 1 :orto co Mal Abrigo; y, por has

razoui' q. ,. expoudra el miembro iufornnante,

os nconac .j le ])restéis vuestra sanción con l:is

nuxlitirnc' ., nos siguientes:

Substit 0r el artículo 2 Por óste: Los ma

te ria1QS 11 .-¡ tinailii a la con sIr ti cci0ti 110 las

obras 1111= iut•utlucidos libres d1 derechos de

1131110(0,

Sulistit r cl artíeulu 4 ') por t'sh•: l,as iarl-

fas toar: s sor fijadas por 11 Pulir lCjccuti-

Vo cuand „ el producto bruto de la linee ex-

ceda 1111 iez por Ciento.

E'n el t.^tículo 14 , Substituir las palabras fi-

nales: de articulo 2" por éstas: de la comi-

sión.

Art. .. - (Nuevo).

T.ii con - ^^sióli del ferrocarril y ramales du

ruríl nuci ata y-ltnevc aitos, transcurridos los

11111101 Pn,;irán esas lbloas coa sus depeIVIin-

cias, trcl rodante v ilem (1s accesorios de la

explotada „ a propiedad ale la Nación , sin re-

u1uneraci, a alguna . La coacesióu del puerto

ourarO at -« 'ata añoj a 'cuyo tértnino la Naciótl

quedará, guttlatcate, dueña ele los inuclles, di'

yuca y c 'nú15 obras del Puerto Mal Abrigo,

sin capo

Sala d.' lu comisión , Agosto 26 ale 11)00,

b"rancixco Scgui. - Jla(íus E. Go-

doy. - F. P. Bollini. - Angel JIa-

tdtado.
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